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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

9 de junio de 2021 

Radicado: 110013103014-2021-00191-00. ACCION DE TUTELA. 

 
Accionante: ALEXANDER CÁRCAMO LUNA 
Accionado: JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
 
ADMÍTASE la presente acción constitucional dirigida por presunta violación a los 
derechos señalados en el escrito de tutela, con relación al  proceso ejecutivo 
radicado con el Nº 11001400304420190103000 cuyo demandante es la sociedad 
TRIGRES ADS LTDA. 
 
VINCÚLESE A (1) LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES -Grupo de Validación y 
Confirmación de Acuerdos -NEAR, o la dependencia que corresponda, (2) GRUPO 
GL SAS, (4) TRIGRES ADS LTDA (3) Banco AV Villas (4) Banco Davivienda (5) Banco 
de Occidente (6) Coltefinanciera (7) Protección y (8) Colfondos (9) Colpensiones y 
(10) DIAN. 
 
Notifíqueseles a la accionada y a los VINCULADOS manifestándole que tiene un 
término de un (1) día hábil para, si a bien lo tiene, presentar respuesta a los 
hechos del escrito de tutela.  
 

EL DESPACHO JUDICIAL CONTRA QUIEN SE DIRIGE ESTA DEMANDA, y la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DEBERÁN notificar a partes y demás 
sujetos intervinientes en el proceso a que hace referencia la presente 
acción y acreditarlo ante este despacho, y los que se tramitaron ante la 
SUPERINTENDENCIA mencionada. 

 
Notifíqueseles por el medio más idóneo a los mencionados y también a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 612 Código 

General del Proceso. 

CÚMPLASE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 



 

 

2 

 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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